
~esi6n de 18 de junio de 1980.-

~e abri6 la sesi6n a las 17,30 horas, presidida por el señor 
Javier González Echenique en su calidad de subrogante del Vicepre 
si dente Ejecutivo señor Enrique Campos Iv1en~ndez, y con la asisten 
cia de los Consejeros señores Rodrigo Márquez de la Plata Yrarra
zaval, Roberto 1V10ntand6n Paillard, Fernando Riquelme 8epúl veda, 
Hernán Rodriguez Villegas y Edwin Weil Wohlke, actuando como Sec!,e 
tario el señor Juan byzaguirre Escobar.-

_ • ...rN L . w ~,,(l.o{l..,.J.;(,v..o.. 1fJi,~;;$ 
Bxcus~~ su inasistencia ~ seño~ Hans Niemeyer Fernández.-

~l ~ecretario ley6 el acta de la sesi6n de 4 de junio de 1980 
que fue aprobada con la indicaci6n de que la Comisi6n de Arquitec 
tos del Consejo que examinaron el inmueble donde vivi6 don Manuel 
Montt, estuvo integrada tambien por el señor H~ctor Valdés Phil
lips.-

~l señor Kodriguez pidi6 que en la pr6xima sesi6n se trate -
nuevamente lo relativo a la Casa de Jl1ontt.-

~l señor dontand6n ley6 el oficio N°615, de 29 de mayo de -
1980, del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo al de Educaci6n 
Pública, referente a la declaraci6n como Monumento Hist6rico de -
la estructura metálica del Mercado Central, y del oficio aclarato 
rio a tal declaraci6n, redactado conforme al acuerdo adoptado en
sesi6n de 4 del actual. En vista de las observaciones hechas -
por varios Consejeros sobre destino y traslado de esa estructura 
y modificaci6n de la manzana y sector que ocupa, se acord6 susp~n 
der el envio del oficio aclaratorio, y que el señor Montand6n se 
entreviste con el Director de Obras Iwnicipales para darle a cono
cer esas observaciones y obtener mayores detalles al respecto.-

bl señor Riquelme entreg6 y explic6 el informe de lre arqui
tectos señores Juan Benavides U. y Patricio B~saez Y., sobre el 
proyecto para la colocaci6n de un busto del General don Bernardo 
O'Higgins en La Granja, acordándose elevar ese informe al Alcalde 
de La Granja, haci~ndole presente que el Consejo lo hace suyo.-

Enseguida los señores Consejeros tomaron los siguientes a
cuerdos sobre las materias que se indican: 

l. Informar al Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Santiago 
que el inmueble de la la. Compañia de Bomberos de ~antiago no 
está declarado Monumento Hist6rico.-
Además, considerando una eventual enajenaci6n de dicho inmue
ble, se aprob6 solicitar al Alcalde de Santiago considere en 
futuros proyectos de edificaci6n en el predio que ocupa que -
~stos guarden una relación arm6nica con el conjunto que confi
gura la manzana de su ubicaci6n, cuyo principal exponente ar
qui tect6nico es el Teatro 'lunicipal.-

2. Agradecer al señor Intendente Regional del Bio Bio, la creaci6n 
de la Comisión de Monumentos Históricos de la Regi6n del Eio -
Bio, por. cuanto ella contribuirá a la defensa del patrimonio 
cultura~y a una amplia colaboraci6n con el Consejo, agregándo
le que la Ley 1 °17288 no contempla disposiciones que permitan 
la designaci6n de colaboradores ni de delegados oficiales, y -
que en sus articulos 4° y 8° consulta la designaci6n de Visita 
dores Especiales para casos determinados, y establece la cola= 
boraci6n a las funciones y resoluciones de este organismo.-

3. Solicitar al señor Director de Arquitectura que el Arquitecto 
Kegional del Bio Bio delimite el área de la Capilla de San Juan 
de Dios y dependencias anexas, suceptible a ser declarada co
mo liIonumento Hist6rico, informándole que posteriormente a su -
declaraci6n como Monumento Nacional por ley 17813 de 1972, su 
extensi6n fue fijada en 13.200 mts2. y denominada "Lote A".
~stos ~ntecedente~ ~e r~quieren p~ra pronunciarse sobre la so
..L1Cl"tU de la Munlclpalldad de Chlllán contenida en su oficio 
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2.-

N°192, de 29 de abril de 1980.-

4. Informar al Director Nacional de Turismo, en vista de la devo
lución sin tramitar hecha por la Contraloria General de la Re
p~blica de la Resolución N°30 de 1980, de ese Servicio, que a
probaba un 60nvenio para la restauración de la Torre y del Re
loj del ex Palacio de la Real Audiencia, que los trabajos de -
restauración de la fachada y torre del mencionado inmueble fue 
ron autorizados por el Consejo, y comunicada esta resolución -
por oficio N°934 del año en curso al Alcalde de Santiago.-

5. Autorizar los trabajos para la segunda etapa del Proyecto de 
Restauración del ex Palacio de la Real Audiencia, y aprobar -
los panos acompañados a la nota de 19 de mayo de 1980, del ar
quitecto señor León Rodriguez V., de la Sociedad Constructora 
de Bstablecimientos ~ducacionales S.A.-
Previo a este acuerdo los señores arquitectos del Consejo se -
pronunciaron favorablemente sobre estos antecedentes.-

6. :E1acul tar al señor Riquelme para plantear a los aqrui tectos se
ñores Ra~l Garcia de la Huerta M. y otros las observaciones -
del Consejo respecto a la altura que contempla el proyecto pa
ra el edificio de callk Moneda 1062, y dar su aprobación a la 
conclusión a que se llegue.-

7. Aprobar la colocaei6n de placa recordatoria a la muerte de don 
Diego Portales, en el monolito ubicado en Avenida Los Placeres, 
de Valparaiso, por la Municipalidad de ese puerto, con la modi
ficación que señale el señor González Echenique a su leyenda.-

oe levantó la s~sión a las 19,45 horas.-


